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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."


NOTA N° 74 /16


Letra: B. MPF


Ushuaia, 27 de mayo de 2016.- 

Sr. PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Juan Carlos PINO 
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación sobre tablas, en la próxima 

Sesión Ordinaria, del siguiente proyecto de Resolución de Declaración de Interés 

Municipal de la "Clase especial de SIPALKI DO a dictar por el Maestro 8° dan Dae 

Won Yoo" y de Declaración como "Huésped de Honor" su estadía en la Ciudad 

dada su obra y trayectoria. Todo ello, en virtud de los siguientes fundamentos. 

El próximo 8 de julio de 2016 se realizará la Clase especial de SIPALKI DO, en 

el marco del 46° Aniversario de SIPALKI DO en América. La misma será dictada por el 

Presidente de la Organización Internacional, Maestro 8° dan Dae Won YO0 (hijo del 

Gran Maestro) y convocará no sólo a sipalkistas de la ciudad, sino también a integrantes 

del resto del país y países limítrofes. 

En el afán de hacer una breve reseña respecto de la disciplina objeto de la 

presente, se puede decir que el SIPALKI DO es un arte marcial de origen coreano que 

Ilegó a occidente de manos del Gran Maestro 10° dan Soo Nam YOO, que se instaló en 

nuestro país en el año 1970 y desde muy temprano comenzó a desarrollar todo lo que 

había aprendido en oriente sobre el SIPALKI DO, consiguiendo tener miles de alumnos 

propios que difundieron su arte por todo el territorio y el mundo. 

Hoy en día la Federación Mundial de Sipalki Do cuenta con innumerables 

practicantes activos y escuelas afiliadas a la misma, en las que se desarrollan no sólo 

las técnicas física y mental de la disciplina sino también su bagaje filosófico, ético y 

cultural. 

En la actualidad, la gente que acompaña al Gran Maestro ha creado la Fundación 

"Yoo Soo Nam" que se ocupa de realizar tareas sociales entre los más necesitados con 

el fin de estrechar las relaciones entre los países del Mercosur y la comunidad de las 

Naciones de la Región este de Asia. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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Por los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento del si áiente proyecto 
de Resolución. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



ARTÍCULO 40 . — La presente no implicará erogaciones al erario municip 

ARTÍCULO 5 0 . — De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°. — DECLARAR de interés municipal la "Clase Especial de SIPALKI 
DO", a desarrollarse el próximo 8 de julio de 2016 en la Ciudad que será brindada por el 

Maestro 8° dan Dae Won Y00.- 

ARTÍCULO 2 0. — DECLARAR Huésped de Honor al maestro 8° dan Dae Won YO0 
durante su estadía en la Ciudad de Ushuaia.- 

ARTÍCULO 30 .- ENTREGAR copia autenticada de la presente Resolución a los 

interesados. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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